
° 0536
ORDENANU;t'~'BR'211UO""""
NEUQUÉN, .

VISTO; el Expediente N° 36796/99, y;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución N° 0386/99 el Consejo Directivo de la Facultad
de Ingeniería solicita la modificación de los contenidos mínimos, carga horaria, matriz de
contenido y correlatividades de la asignatura Probabilidad y Estadistica;

Que, actualmente en la curricula de las carreras de ingeniería la
asignatura esta enmarcada dentro del grupo denominado Ciencias Básicas, con una carga
horaria cuatrimestraI de 75 horas;

Que, la Secretaría Académica de la facultad de Ingeniería propone
resaltar el carácter instrumental de la asignatura mencionada, vinculando lo más posible a las
tareas de análisis de datos experimentales y toma de decisiones en relación con los resultados,
como actividades típicas de la ingeniería;

Que, no presupone un cambio en las incumbencias ni en el perfil del
egresado de los futuros ingenieros;

Que, la Dirección de Administración Académica informa que no
existe inconvenientes para acceder a lo solicitado;

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió
despacho aconsejando aprobar las modificaciones de los contenidos mínimos propuestos;

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 10 de Febrero
del 2000 trató y aprobó por unanimidad el despacho producido por la Comisión;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDADNACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTICULO 1°: Modificar los contenidos mínimos, carga horaria, matriz de contenido y
correlativas de la asignatura Probabilidad y Estadística, según el Anexo

Unico de la presente.

ARTICULO 2°: Regfstrese, comuníquese yarchívese.

~.~
(J ( Dr. J~~e o: ~sa

RECTOR
Unlversklld NaCional del Comahue
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